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Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que la auxiliar 
designada como curador ad litem, señora Sandra Yesenia Briceño Ovalles no 
efectúo pronunciamiento alguno o justificación para no aceptar el cargo se le 
releva de su deber para con este proceso.  
 
En su reemplazo se designa como CURADOR AD-LITEM de María Antonia 
Rodríguez Olivares, Mary Emilia Rodríguez Olivares, Mariela Rodríguez 
Olivares, Nidia Andrea Rodríguez Bobadilla y Raúl Hernán Rodríguez Bobadilla 
en su calidad de herederos determinados del señor RAFAEL A. RODRÍGUEZ 
(QEPD), a la profesional en derecho DIANA CAROLINA PINZON VILLADA 
identificada con la T.P. No. 234567 quien recibe notificaciones en el buzón 
electrónico profesional carolinapinzon333@hotmail.com conforme al numeral 
7° del Art 48 del CGP. COMUNÍQUESELE la designación en debida forma. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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